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descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba 

cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; 

 

XLII. Transparencia proactiva: Conjunto de actividades e iniciativas ordenadas que van más allá de 
las obligaciones que marca esta Ley y, que tienen como propósito elevar en forma sostenida la 

publicación de información y bases de datos relevantes en formato de datos abiertos de información 

pública, que permitan la rendición de cuentas, promuevan la participación activa de la sociedad en la 

solución de problemas públicos de manera permanente y den respuesta a la demanda; 

 
XLIII. UMA: A la Unidad de Medida y Actualización la cual será utilizada como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia, para determinar la cuantía del pago de las sanciones contenidas en 

la presente Ley; 

 

XLIV. Unidad de transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, actualizar y 

mantener vigente las obligaciones de información pública en sus respectivos portales de transparencia; 
tramitar las solicitudes de acceso a la información pública; y 

 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada 

como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 
Capítulo II 

De los Principios Generales 

 

Sección Primera 

De los Principios Rectores del Instituto 

 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas 

para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de 

acreditar personalidad ni interés jurídico. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y 

condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio 

de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente 

necesarias previstas por esta Ley. 
 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 

apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 

solicitantes. 

 
Artículo 5. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con 

violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho 

nacional o los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

 

Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o administrativa con el objeto del ejercicio del 

derecho de acceso a la información, ni se podrá restringir este derecho por vías o medios directos e 
indirectos. 
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Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los 

sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción 

de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas 

de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a 
lo dispuesto en las leyes de la materia. 

 

Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en 

posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

 

Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán 

conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. 
 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y 

sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro 

persona. 

 

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 

los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la 

información. 
 

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 

 

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que 

permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los 
procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 

 

II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la 

información; 

 

III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los 
solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega 

solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

IV. Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Instituto respecto de sus actuaciones de ser ajenos o 

extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ninguna 
de ellas; 

 

V. Independencia: Cualidad que debe tener el Instituto para actuar sin supeditarse a interés, 

autoridad o persona alguna; 

 

VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y 
actos en las normas aplicables; 

 


